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27464 RESOLVClON de 3 de diciembre de 1987, de la 27468
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categoría de Entidad colaboradora con la
Administración en vinud de la Orden de 15 de octubre
de 1987.

RESOLUOON de 3 de diciembre de /987, de la
Dirección Gennal de Ccrnerci() Exterior, por la que se
r«onoce la eategoTÚl de Entidad colaboradora con la
Administración en virtud de la Orden de 15 de ocrubre
de/987.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la
Direccidn General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categoría de Emidad colaboradora con la
Adminisrración. en vinud de la Orden de 15 de ocrubre
de 1987, a la Asociación de Exportadores de Aceiruna
de Mesa IACEMESA).

27470

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora aeada por la Orden de
IS de octubre de 1981 sobre regulación del régimen de colaboración
entre la Administración y las Asociaciones de exportadores, reco
nocer a la Asociación de Exportadores de Aceituna de Mesa
(ACEMESA) como Entidad colaboradora con la Administración.
pudiéndose,~r tanto, acoger a \os beneficios que 'Se relacionan en
el an-kulo 4. de la citada Orden y obligándose, a su vez, al estricto
cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha Orden y
en especial10s que se recogen en los anículos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid., 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
GOmez A ....ilés-Casco.

27469

RESOLVClON de 3 de diciembre de /987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categor[a de Entidad colaboradora con la
Adminisrración. en virrud de la Orden de 15 de octubre
de 1987, a la Agrupación Española de Exportadores
de Aceite de Oliva (ASOLIVA).

En uso de sus atnDuciones., eosta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Agrupación Española de Exportadores de Aceite de
Oliva (ASOLIVA), como Entidad colabontdora con la Administra
ción, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el artículo 4.0 de la citada Orden, y obligá.ndose a su
vez aJ estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especial los que se recogen en los artículos 5.°1 6.°
Y lO.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-8 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Ca.sco.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora auda por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y. las Asociaciones de exportadores,
reconocer al Comité Intertextll Español, como Entidad colabora
dora con la Administración, pudiéndose., por tanto, acoger a los
beneficios que se relacionan en el artículo 4.Q de la citada Orden,
Y obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos los
ténninos establecidos en dicha Orden y, en especial, los Que se
recogen en los artículos 5.°, 6.° Y lQ.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez A vilés-Casoo.

RESOLVClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce kJ caregor[a de Enrietad colaboradora ron la
Adminisrración. en l,'inud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Asociación Española de Comercio
Ex,.rior de Cereales (AECEQ-

En uso de sus atribuciones. esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
1S de octubre de J987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración \' las Awciaciones de exportadores.,
reconocer a la Asociación ESpañola de Comercio Exterior de
Cereales (AECEC), como Entidad colaboradora con la ~dministra

ción, pudiéndose, por tanto, aCl?ger a ]05 benef!C1ps ,que se
relacionan en el artículo 4.° de la cIlada Orden, y obligandose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especia110s que se recogen en los articulos 5.-0, 6.c
y lO.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RESOLVC10N de 3 de diciembre de 1987, de ÚJ
Dirección General de Comercio Exrerior, por la que se
reconoce la caregoria de Enridad colaboradora con la
Administración en vinud de la Orden de 15 de octubre
de 1987.

RESOLVCION de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la ca1egoria de Entido.d colaboradora con la
Administración en ~'irrud de la Orden de 15 de octubre
de 1987.

27465

27467

27466

En uso de sus atribuciones. esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Federación Española de la Industria y Comercio
Exportador de Vinos Aromáticos, Espumosos., Licor, Mistelas y
Vinagre (FElCEV).. como Entidad colaboradora con la Administra·
ción, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el articulo 4.° de la citada Orden, y obligándose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los ténninos establecidos en
dicha Orden y, en especial, los que se recogen en Jos aI1ículos 5.°,
6~y IQ .

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-8 DirectOl' general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Nacional de Fabricantes de Bienes de
Equipo (SERCOBE), como Entidad colaboradora con la Adminis
tración en la exportación de grandes bienes de equipo, pudiéndose,
por tanto acoger a los beneficios que se relacionan en el artículo
4.° de ~ citada Orden. y obligándose a su vez al estricto
cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha Orden y,
en especial, los que se recogen en los artículo 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casoo.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Multisectorial de Exportadores de
Cataluña (AMEC), como Entidad colaboradora con la Administra
ción, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el artículo 4.Q de la citada Orden., y obligándose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y, en especial, los que se recogen en los anículos 5.°,
6.° Y 10,

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilé.s-Ca.sco.

RESOLVClON de 3 de didRmbre de 1987, de la
Direccwn General de Comercio Exterior, por la que se 27471
reconoce la Cll1egoo'a de Entidad colaboradora con la
Administración, en vinud de la Orden de }5 de octubre
de 1987, a la Asociación Española de Exportado1'f!S de
Electrónica e /nlormálica (SECARTYS).

En uso de 'SUs atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada poT la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Española de Exportadores de Electrónica
e Informática (SECARTYS), como Entidad colaboradora con la
Administración, pudiéndose, eor tanto, aooger a los beneficios que
se relacionan en el artículo 4. de la citada Orden, y obligándose a
su vez al estricto cumplimiento de todos los ténninos establecidos
e~dicha Orden y en especial los Que se recogen en los anículos 5.°,
6, Y lO.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.


